
Los interesados en el expediente podrán acceder
al mismo en las dependencias de la Unidad Orgáni-
ca de Ordenación del Territorio del Cabildo Insular
de Tenerife (calle San Pedro de Alcántara, 5, prime-
ra planta) en horario de 9,00 a 14,00 horas de lunes
a viernes, pudiendo formular las sugerencias o ale-
gaciones que estimen convenientes durante el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a la fecha
de inserción del presente anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de julio de 2007.- La
Consejera Delegada, María del Pino de León Hernández.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2
de Santa Cruz de La Palma

3583 EDICTO de 3 de septiembre de 2007, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000425/2003.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 2 de Santa Cruz de La Pal-
ma.
JUICIO: familia. Divorcio contencioso 0000425/2003.
PARTE DEMANDANTE: D. Máximo Álvarez Pérez.
PARTE DEMANDADA: Dña. Argelia Rodríguez Francisco.
SOBRE: materia.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

“SENTENCIA

En Santa Cruz de La Palma, a 1 de febrero de 2005.

Vistos por mí, Dña. María Irene Navarro de Ha-
ro, Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción nº 2 de los de Santa Cruz de La Palma,
los presentes autos de juicio de divorcio contencio-
so, seguidos ante este Juzgado bajo el nº 425 del año
2003, a instancia de D. Máximo Bernardo Álvarez
Pérez, representado por la Procuradora Dña. Cristi-
na Concepción Barranco y asistido por el Letrado D.
Jesús Eduardo Herrera Sicilia, contra Dña. Argelia
Rodríguez Francisco, declarada en situación de re-
beldía procesal. No habiendo intervenido el Minis-
terio Público.

FALLO

1. Estimo la demanda formulada por la Procura-
dora Dña. Cristina Concepción Barranco en nombre
y representación de D. Máximo Bernardo Álvarez Pé-

rez contra Dña. Argelia Rodríguez Francisco, decla-
rada en situación de rebeldía procesal.

2. Declaro: la disolución por divorcio del matri-
monio constituido por D. Máximo Bernardo Álva-
rez Pérez y Dña. Argelia Rodríguez Francisco, con
todos los efectos legales inherentes al mismo.

No se hace especial pronunciamiento en costas de-
biendo cada parte abonar las suyas y las comunes por
mitad.

Notifíquese esta Sentencia a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma cabe recurso de apelación
que, en su caso, deberá prepararse ante este mismo
Juzgado dentro de los cinco días siguientes al en que
se notifique esta Resolución.

Una vez firme la presente Sentencia procédase a
su anotación en el Registro Civil donde consta la ins-
cripción del matrimonio, librándose para su efecti-
vidad el despacho correspondiente.

Llévese el original al libro de Sentencias.

Por esta mi Sentencia, de la que se expedirá tes-
timonio para incorporarlo a las actuaciones, lo pro-
nuncio, mando y firmo.”

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 3 de septiembre de 2007 el señor Juez, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 497.2º
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el Bole-
tín Oficial de la Comunidad Autónoma de Canarias
para llevar a efecto la diligencia de notificación de
la sentencia de fecha 1 de febrero de 2005.

En Santa Cruz de La Palma, a 3 de septiembre de
2007.- El/la Secretario Judicial.

Colegio Oficial de Arquitectos de Canarias. 
Demarcación de Tenerife, La Gomera 
y El Hierro

3584 ANUNCIO de 2 de agosto de 2007, relativo al
Acuerdo de la Junta Directiva de 6 de julio de
2007, por el que se aprueba la creación de los
ficheros de datos de carácter personal de ti-
tularidad pública pertenecientes a la Demar-
cación de Tenerife, La Gomera y El Hierro y
Demarcación de La Palma del Colegio Oficial
de Arquitectos de Canarias.
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DEMARCACIÓN DE RÉGIMEN PLENO DE TENERI-
FE, LA GOMERA, EL HIERRO Y DEMARCACIÓN DE LA
PALMADELCOLEGIO OFICIALDE ARQUITECTOS DE CA-
NARIAS (C.O.A.C.).

ACUERDO DE CREACIÓN DE FICHEROS

Acuerdo de la Junta Directiva, en sesión celebra-
da el día 6 de julio de 2007, por el que se aprueba la
creación de los ficheros de datos de carácter perso-
nal de titularidad pública pertenecientes a la De-
marcación de Tenerife, La Gomera y El Hierro y De-
marcación de La Palma del Colegio Oficial de
Arquitectos de Canarias.

Los Colegios Profesionales que ejercen sus fun-
ciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias, se rigen por la Ley 10/1990, de 23 de ma-
yo, de Colegios Profesionales de Canarias, y como
corporaciones de derecho público, con personalidad
jurídica propia y plena capacidad para el cumpli-
miento de sus fines, están incluidos, respecto a los
ficheros creados o gestionados para el ejercicio de po-
testades públicas, en el artículo 20 de la Ley 15/1999,
de Protección de Datos de Carácter Personal, que es-
tablece que la creación, modificación o supresión de
los ficheros de las Administraciones públicas sólo po-
drán hacerse por medio de disposición general que
será publicada en el Boletín Oficial del Estado o
Diario Oficial correspondiente. Los ficheros de los
que son responsables los Colegios Profesionales, en
cuanto se relacionan con el ejercicio de sus compe-
tencias de derecho público y, en consecuencia, con
la atribución a los mismos de potestades administrativas,
se encontrarán sometidos al régimen de los ficheros
de titularidad pública y no al de los ficheros de titu-
laridad privada, que será aplicable a los ficheros no
vinculados con el ejercicio de tales potestades.

En uso de las facultades conferidas por los artículos
18 y 19 de la Ley 10/1990, de Colegios Profesiona-
les de Canarias y en el artículo 31 del Estatuto Par-
ticular del Colegio de Arquitectos de Canarias co-
rresponde a la Junta Directiva de la Demarcación de
Régimen Pleno de Tenerife, La Gomera, El Hierro y
Demarcación de La Palma, acordar:

Primero.- Creación de ficheros.

Se crean los ficheros automatizados y manuales
de datos de carácter personal responsabilidad de la
Demarcación de Tenerife, La Gomera y El Hierro y
Demarcación de La Palma del Ilustrísimo Colegio Ofi-
cial de Arquitectos de Canarias de “COLEGIADOS” “EX-
PEDIENTES DE VISADO”, “PERITOS”, y “JUNTA DI-
RECTIVA” recogidos en el anexo del presente Acuerdo.

Segundo.- Medidas de seguridad.

Los ficheros automatizados, que por el presente
Acuerdo se crean, cumplen las medidas de seguridad

establecidas en el Real Decreto 994/1999, de 11 de
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Me-
didas de Seguridad de los ficheros automatizados
que contengan datos de carácter personal.

Tercero.- Entrada en vigor.

El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de agosto de 2007.-
El Secretario accidental de la Demarcación de Tenerife,
La Gomera y El Hierro del Colegio Oficial de Ar-
quitectos de Canarias, Juan Sixto Machado Martín.

A N E X O

I. FICHERO DE COLEGIADOS

1. Órgano responsable del fichero: Demarcación
de Tenerife, La Gomera y El Hierro y Demarcación
de La Palma del Colegio Oficial de Arquitectos de
Canarias.

2. Órgano ante el que pueden ejercitarse los de-
rechos de acceso, rectificación y cancelación, cuan-
do proceda: Demarcación de Tenerife, La Gomera y
El Hierro y Demarcación de La Palma del Colegio
Oficial de Arquitectos de Canarias. Secretaría de la
Demarcación de Tenerife, La Gomera y El Hierro y
Demarcación de La Palma.

3. Nombre y descripción del fichero: “COLEGIA-
DOS”. Datos identificativos y profesionales de los co-
legiados adscritos a la Demarcación de Tenerife, La
Gomera y El Hierro y a la Demarcación de La Pal-
ma del Colegio Oficial de Arquitectos de Canarias.

4. El carácter automatizado o manual estructura-
do del fichero, según criterios específicos referidos
a las personas que permita acceder fácilmente a los
datos de carácter personal de que se trate: automati-
zado.

5. Sistema de información al que pertenece: Red
corporativa, Intranet, Programa de gestión propio de
la Demarcación de Tenerife, La Gomera y El Hierro
y la Demarcación de La Palma del Colegio Oficial
(CSD).

6. Nivel y medidas de seguridad: medio. Las co-
rrespondientes a este nivel, según lo contemplado en
el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio.

7. Tipos de datos de carácter personal que se in-
cluirán:

Datos de carácter identificativo: D.N.I./Pasapor-
te, nombre y apellidos, teléfono, residencia, domici-
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lio personal, número de colegiado, firma digitaliza-
da y fotografía.

Datos de características personales: fecha de na-
cimiento, lugar de nacimiento, nacionalidad y sexo.

Datos académicos y profesionales: titulaciones, fe-
cha de titulación, pertenencia al Colegio Profesional,
dirección profesional (teléfono, fax y correo-e), fe-
cha de alta y baja de colegiación, modalidad de ejer-
cicio profesional, incompatibilidades y otros datos pro-
fesionales.

Datos económico-financieros: datos bancarios y
seguro de responsabilidad profesional.

Otros: cesiones de datos consentidas.

8. Finalidad y usos previstos: gestión administra-
tiva y contable de las Demarcaciones del Colegio Ofi-
cial. Emisión de certificaciones y acreditaciones. En-
vío de correspondencia propia de la demarcación y
de información de interés del sector. Control del ejer-
cicio profesional. Otras finalidades establecidas es-
tatutariamente.

9. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos: personas con la titulación
de Arquitectura o personas que pretendan ejercer la
profesión de arquitectos.

10. Procedencia de los datos: el propio interesa-
do o su representante legal. Procedimiento de reco-
gida: fichas de adscripción al Colegio Profesional y
declaraciones documentales.

11. Órganos o entidades destinatarias de las cesiones
previstas: Consejo Superior de los Colegios de Ar-
quitectos de España, Colegio de Arquitectos de Ca-
narias, Administraciones Públicas y otros Organis-
mos obligados por Ley.

II. EXPEDIENTES DE VISADO

1. Órgano responsable del fichero: Demarcación
de Tenerife, La Gomera y El Hierro y Demarcación
de La Palma del Colegio Oficial de Arquitectos de
Canarias.

2. Órgano ante el que pueden ejercitarse los de-
rechos de acceso, rectificación y cancelación, cuan-
do proceda: Demarcación de Tenerife, La Gomera y
El Hierro y Demarcación de La Palma del Colegio
Oficial de Arquitectos de Canarias. Departamento de
Visados de la Demarcación de Tenerife, La Gomera
y El Hierro y Demarcación de La Palma.

3. Nombre y descripción del fichero: “EXPE-
DIENTES DE VISADO”. Datos identificativos de cole-

giados adscritos a la Demarcación de Tenerife, La Go-
mera y El Hierro y a la Demarcación de La Palma
del Colegio Oficial de Arquitectos de Canarias y de
terceros que forman parte del expediente de trabajos
profesionales para su visado.

4. El carácter automatizado o manual estructura-
do del fichero, según criterios específicos referidos
a las personas que permita acceder fácilmente a los
datos de carácter personal de que se trate: mixto.

5. Sistema de información al que pertenece: mix-
to. Red corporativa, Intranet, programa de gestión de
la Demarcación de Tenerife, La Gomera y El Hierro
y Demarcación de La Palma del Colegio Oficial y so-
porte papel (CSD).

6. Nivel y medidas de seguridad: básico. Las co-
rrespondientes a este nivel, según lo contemplado en
el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio.

7. Tipos de datos de carácter personal que se in-
cluirán:

Datos de carácter identificativo: D.N.I./N.I.F. del
colegiado, nombre y apellidos del colegiado, teléfo-
no, dirección postal, número de colegiado y datos iden-
tificativos y domiciliares de los agentes (cliente, pro-
motor, constructor otros facultativos y representantes)
que intervienen en el expediente de visado. Datos de
la empresa para la cual el colegiado presta sus ser-
vicios, modalidad de ejercicio.

Datos del trabajo a desarrollar: emplazamiento
de la obra, construcción o instalación, características
y fecha del proyecto, presupuesto de ejecución ma-
terial de la obra, parámetros técnicos del Proyecto,
honorarios y forma de pago.

Otros: porcentaje de intervención en el trabajo.

4. Finalidad y usos previstos: control y gestión de
los expedientes presentados para su correspondien-
te visado, donde se incluyen datos de expedientes de
trabajos profesionales realizados o a realizar por los
colegiados.

5. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos: colegiados y personas
que intervengan en el expediente de la obra para su
visado.

6. Procedencia de los datos: el propio interesado
o su representante legal y otras personas físicas dis-
tintas del afectado o su representante. Procedimien-
to de recogida: formularios o cupones, transmisión
electrónica de datos/internet, soporte papel.
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7. Órganos o entidades destinatarias de las cesio-
nes previstas: Colegio de Arquitectos de Canarias y
personas interesadas en el visado con interés legíti-
mo.

8. Finalidad y usos previstos: control y gestión de
los expedientes presentados para su correspondien-
te visado, donde se incluyen datos de expedientes de
trabajos profesionales realizados o a realizar por los
colegiados.

9. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de tener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos: colegiados y personas que in-
tervengan en el expediente de la obra para su visado.

10. Procedencia de los datos: el propio interesa-
do o su representante legal y otras personas físicas
distintas del afectado o su representante. Procedimiento
de recogida: formularios o cupones, transmisión elec-
trónica de datos/Internet, soporte papel.

11. Órganos o entidades destinatarias de las cesiones
previstas: Colegio de Arquitectos de Canarias y per-
sonas interesadas en el visado con interés legítimo y
otros Organismos obligados por Ley.

III. FICHERO DE PERITOS

1. Órgano responsable del fichero: Demarcación
de Tenerife, La Gomera y El Hierro y Demarcación
de La Palma del Colegio Oficial de Arquitectos de
Canarias.

2. Órgano ante el que pueden ejercitarse los de-
rechos de acceso, rectificación y cancelación, cuan-
do proceda: Demarcación de Tenerife, La Gomera y
El Hierro y Demarcación de La Palma del Colegio
Oficial de Arquitectos de Canarias. Secretaría de la
Demarcación de Tenerife, La Gomera y El Hierro De-
marcación de La Palma.

3. Nombre y descripción del fichero: “PERITOS”.
Gestión de los colegiados incorporados al listado de
peritos y que se remite periódicamente a la Admi-
nistración de Justicia.

4. El carácter automatizado o manual estructura-
do del fichero, según criterios específicos referidos
a las personas que permita acceder fácilmente a los
datos de carácter personal de que se trate: automati-
zado.

5. Sistema de información al que pertenece: Red
corporativa, Intranet, Programa de gestión propia de
la Demarcación del Colegio Oficial (CSD).

6. Nivel y medidas de seguridad: básico. Las co-
rrespondiente a este nivel, según lo contemplado en
el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio.

7. Tipos de datos de carácter personal que se in-
cluirán:

Datos de carácter identificativo: D.N.I./N.I.F.,
nombre y apellidos, teléfono, dirección postal, número
de colegiado.

Datos académicos y profesionales: titulaciones, ads-
cripción al Colegio Profesional, dirección profesio-
nal (teléfono, fax y correo-e).

8. Finalidad y usos previstos: gestión de los cole-
giados incorporados al listado de peritos. El uso pre-
visto está dirigido a las prácticas periciales en pro-
cedimientos judiciales y administrativos.

9. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos: colegiados con la titula-
ción de Arquitectos interesados en formar parte del
listado de peritos.

10. Procedencia de los datos: el propio interesa-
do o su representante legal. Procedimiento de reco-
gida: formularios o cupones, soporte papel.

11. Órganos o entidades destinatarias de las cesiones
previstas: Administración de Justicia.

IV. JUNTA DIRECTIVA

1. Órgano responsable del fichero: Demarcación
de Tenerife, La Gomera y El Hierro y Demarcación
de La Palma del Colegio Oficial de Arquitectos de
Canarias.

2. Órgano ante el que pueden ejercitarse los de-
rechos de acceso, rectificación y cancelación, cuan-
do proceda: Demarcación de Tenerife, La Gomera y
El Hierro y Demarcación de La Palma del Colegio
Oficial de Arquitectos de Canarias. Junta directiva de
la Demarcación.

3. Nombre y descripción del fichero: “JUNTA DI-
RECTIVA”. Gestión administrativa y control de los car-
gos de la Junta Directiva de la Demarcación de Te-
nerife, La Gomera y El Hierro y de la Demarcación
de La Palma del Colegio Oficial de Arquitectos de
Canarias.

4. El carácter automatizado o manual estructura-
do del fichero, según criterios específicos referidos
a las personas que permita acceder fácilmente a los
datos de carácter personal de que se trate: automati-
zado.

5. Sistema de información al que pertenece: apli-
cación ofimática WORD (Microsoft).
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6. Nivel y medidas de seguridad: básico. Las co-
rrespondientes a este nivel, según lo contemplado en
el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio.

7. Tipos de datos de carácter personal que se in-
cluirán:

Datos de carácter identificativo: D.N.I./N.I.F.,
nombre y apellidos, teléfono, dirección personal y nú-
mero de colegiado.

Datos académicos y profesionales: pertenencia a
Colegios o asociaciones profesionales, dirección pro-
fesional y otros datos profesionales.

Datos económico-financieros: tarjetas de crédito.

Otros: cargos corporativos.

8. Finalidad y usos previstos: registro de los car-
gos corporativos de la Demarcación de Tenerife, La
Gomera y El Hierro y de la Demarcación de La Pal-
ma del Colegio Oficial.

9. Personas o colectivos sobre los que se preten-
de obtener datos de carácter personal o que resulten
obligados a suministrarlos: miembros de la Junta Di-
rectiva de la Demarcación del Colegio Oficial.

10. Procedencia de los datos: el propio interesa-
do o su representante legal. Procedimiento de la re-
cogida: escritos presentados por los denunciantes y
de las resoluciones administrativas y judiciales no-
tificadas a la demarcación, soporte papel.

11. Órganos o entidades destinatarias de las cesiones
previstas: Colegio de Arquitectos de Canarias y otros
Organismos obligados por Ley.
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